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Guayaquil, Agosto 07 del 2020 | ¿o (33 

Señor Ingeniero 

JOSE ANTONIO MOREIRA CHEDRAUI 

Ciudad.- SYL3S 11. Y 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, ponemos a su conocimiento que la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañía ROCONSIM S.A., celebrada en esta fecha 

por unanimidad resolvió elegir a usted PRESIDENTE de esta sociedad, por el periodo de 

DOS AÑOS, con las facultades fijadas en los Estatutos Sociales, entre las que figura 

ejercer la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la compañía, 

individualmente, sin la necesidad del concurso de otro funcionario. 

La compañía ROCONSIMI S,A., se constituyo mediante Escritura Pública celebrada ante 

el Notario Titular Vigésimo del Cantón de Guayaquil DOCTOR JUAN ANTONIO HAZ 

QUEVEDO, el 6 de junio del 2011, de fojas 54,835 a 54.857, numero de inscripción 

10.960 y anotado bajo el número 35.427 del Repertorio inscrita el 20 de junio del 

2011. 

Atentamente 

JAVIER ENRIQUE OLEDO DE SANTIS 

SECRETARIO 

Acepto la designación constante en el nombramiento de PRESIDENTE que antecede.- 

Guayaquil, Agosto 07 del 2020 

JOSE e MOREIRA CHEDRAUI 

C.C. $4 090893884-8 

Nacionalidad Ecuatoriana 
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NUMERO DE REPERTORIO:23.437 
FECHA DE REPERTORIO:07/ag0/2020 
HORA DE REPERTORIO:12:36 
    

    

  

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha siete de Agosto del dos mil veinte queda inscrito el presente 

Nombramiento de Presidente, de la Compañía ROCONSIM $S.A., a favor 

de JOSE ANTONIO MOREIRA CHEDRAUI, de fojas 54.909 a 54.912, 
Libro Sujetos Mercantiles número 9.455. 

ORDEN: 23437 
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Mgs! César Moya Delgado     

Guayaquil, 12 de agosto de 2020 

REVISADO sol 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registriidos, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 deÁa Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

0228492 
  

  Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 
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